
Proceso: EJECUTIVO 
CUANTÍA:MENOR 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
Demandado:JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ 
Radicado:76-520-40-03-003-2019-00321-00 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por la apoderado judicial del actor, por 

medio del cual solicita se autorice la notificación por aviso a la cónyuge del 

demandado. Sírvase proveer. Palmira, 22 de octubre de 2021. 

 El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1467  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00321-00   

  Palmira, Valle, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la 

apoderada judicial del actor, con la finalidad de cumplir con lo ordenado por el 

Juzgado en providencia del 15 de julio de 2021, solicita autorización para 

enviar la notificación a la cónyuge del extinto ejecutado Sra. MERCEDES 

SARMIENTO, en apoyo de sus afirmaciones, aporta registro civil de 

matrimonio.  

 

Revisado el plenario, es evidente que se debe acceder a la petición de la 

memorialista, conforme los preceptos del articulo 160 del CGP. Sin más 

consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
UNICO.- AUTORIZAR al extremo activo, para que se sirva enviar la 

notificación por aviso a la cónyuge del extinto ejecutado Sra. MERCEDES 

SARMIENTO, para los efectos del canon 160 del CGP.  

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

  ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

2                                                       JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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